
.ENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVAI{ZADOS S.C.
142008/t9

CONTRATO OE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, OUE CELEBRAN , POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL CIMAV', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INfRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, S.A. DE C.V., A
QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.
JOSÉ LUIS PUENTE LÓPEZ, coNFoRME A LAs DEcLARACIoNES Y cLÁUsULAs sIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal l\4ayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb¡ico en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escr¡tura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la
Nolaría Púb¡ica Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de '1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de ¡a Prop¡edad de esle D¡strito Judic¡al Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de maz
de '1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar act¡vidades de investigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de Cienc¡a de Mater¡ales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y d¡scip¡¡nas af¡nes, or¡entadas hac¡a la solución de problemas
nac¡onales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e imparlir prograntas para estudios de licenc¡alura, especial¡dad, maestría,
doctorado y estancias posdoclorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y espec¡a¡ización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Or¡entar la investigación cientif¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización
del seclor productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zac¡ones públ¡cas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normat¡vidad apl¡cable;

lV. D¡fundir y publ¡car informac¡ón técnica y c¡entíflca sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡al¡dad, así como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnolog¡a a que se reflere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos y centros de
invest¡gación, para asoc¡ar el trabajo cient¡f¡co y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conoc¡mienlo y a la atención de las necesidades de la sociedad mexic¿lnai

Vl. Real¡zar labores de v¡nculación con los sectores público, soc¡al y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en act¡vidades de promoc¡ón de la metrolog¡a, el
establec¡miento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Ma
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adminislración otorgado por la Directora G er
del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la
cual consta en la Escr¡lura Públ¡ca número 23,400 pasada ante ¡a fe del L¡cenc¡ado H¡ram
Quezada Anchondo, en funciones de Nolario por ausencia de su titular el Licenci o Sergio
Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial l\4orelos, conta
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facultades confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos, y Servic¡os
del Sector Públ¡co.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJl

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibil¡dad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este conlrato, en la partida 53101 de¡ Presupuesto correspondiente al ejerc¡cio
f¡scal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70054.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en
c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA 'EL PROVEEDOR"

Que es una Soc¡edad Anónima de Capital Variable debidamente constituida conforme a
las leyes de los Estados Un¡dos lvlexicanos, en términos de la Escritura Públ¡ca númerc 1,227
de fecha 29 de nov¡embre del año 1979, otorgada anle Ia fe del Licenciado Fernando
Treviño Lozano, Notario Públ¡co número 55 de lvlonterrey, Nuevo León, cuyo pr¡mer
test¡mon¡o se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comerc¡o bajo el folio correspondiente.

Que el C. José Luis Puente López, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para celebrar
este t¡po de actos, como lo demuestra mn la Escritura Pública número 18,335 de fecha 02 de
mayo del año 2012, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado José Luis Trcv¡ño Mañrique Notar¡o
Públ¡co número 97 de la C¡udad de Monterrey, Nuevo León, documento que no ha sido revocado
n¡ mod¡f¡cado en forma alguna.

Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conform¡dad con e¡ objeto de este instrumenlo;
que d¡spone de la organ¡zación, experienc¡a y demás elementos técn¡ms, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad elequ¡po materia de este contrato,
para llevar a efeclo los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esla que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adqu¡siciones, Anendamienlos y Servic¡os del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contralo y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
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se encuentra al coniente en el cumpl¡miento de sus obl¡gaciones fiscales,
dispuesto por el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es lEF79ll29lF4.

en términos de lo

t)

7 Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en la
Calle Tacubaya número 170'1, L. Granada, Jardín Español, Monterrey, Nuevo León.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostenlan y
acreditan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el pres

CLÁUSULAS:

s¡guientes
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ente Contralo al tenor de las

5. Que la Adjud¡cación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adjudicación
D¡recta. Lo anter¡or con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 4l Fracc¡ón XVll de la Ley
de Adqu¡s¡c¡ones Arendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la
Lic¡tación Pública.

1

4u



CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
142008,19

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡nistrar EQUIPO DE LABORATORIO:I
ESPECTROFOTÓMETRO UV-VIS THERMO SCIENTIFIC GENESYS 150 UV-VIS, QUE
PROPORCIONE LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS: ARREGLO ÓPTICO OE DOBLE HAZ, PARA
CORRECCIONES DE ABSORBENCIA DERIVADAS DE LA MATRIZ MUESTRAL, UN AMPLIO RANGO
DE LONGITUD DE ONDA (IgO-IIOONM) Y CON UN ANCHO DE BANDA DE HASTA 2 NM, UN
BARRIDO DE LECTURA QUE ABAROUE EL RANGO COMPLETO CON INTERVALOS AJUSTABLES
DESDE O.2NM, CONTROL EN LA VELOCIDAD DE BARRIDO, FUENTE OE LUZ DE XENÓN, COI{
AHORRO DE ENERG¡A Y MAYOR VIDA UTIL DE LA LÁUPARA, VERSATILIDAD EN EL i'ANEJO Y
ANÁLISIS DE MUESTRAS, CONTROL DE TEMPERATURA Y ADAPTABILIDAD PARA
NECESIDADES EXPERIMENTALES AVANZAOAS, CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN PARA EL
ANÁLISIS DE VARIAS MUESTRAS Y MEMoRIA INTERNA DE METoDos DE ANÁLISIS
REALIZADOS CON ANTERIORIDAD, SOPORTE EN EL MANEJO DE DATOS, PARA EXPORTAR
INFORMACIÓN A TRAVES DE USB O wl-FI, SOFTWARE INFORMÁTICO DE FACIL INSTALACIÓ
Y QUE SEA COMPATIBLE CON LAS ULTIMAS VERSIONES DE W|NDOWS.

Conforme a las caracterist¡cas, espec¡ficaciones, térm¡nos y cond¡ciones que se establecen en el
clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A200849, así como en la cotización número
GCG16122, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" Un¡dad
Chihuahua ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustr¡al Ch¡huahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua., en el área de almacén mismos que serán recib¡dos por
personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cant¡dad de $8,433.15 (OCHO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES US DOLARES r5l100 USD), más la cant¡dad de $1,349.30 (MlL
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE US DOLARES 30/100 USD) correspondiente al lmpuesto al Valor
Agregado, dando un total a pagar de $9,782.45 (NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS US
DOLARES 45/100 USD). Cantidad que ¡ncluyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes relacionados con la
orden de compra 14200849.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zac¡ón, direcc¡ón técnica y administrat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gaslos que se or¡g¡nen como consecuencia de esle Contrato, por lo que
no podrá exig¡r mayor retribuc¡ón por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se real¡zará una vez entregados los bienes objelo det
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra que para
tal efecto se erogaron. Para ello 'EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las ins
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Depertamento de Adquisiciones y con la debida anticipac¡ón
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante F¡
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenla bancar¡a habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA.'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera especifica y sin reservas que, al momenlo de
entregar, los b¡enes o serv¡c¡os adqu¡r¡dos, serán comerc¡al¡zables, libres de cualqu¡er defecto en mater¡al
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notif¡cación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establecidas en la orden de compra 1A200849, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que realiza "EL CIMAV" en relac¡ón a los s tctos
o productos que imporlan la orden de compra 1A200849, no constituirá la aprobación o aceptac
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b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o serv¡cios, incluso
después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"Se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o costo de
contratación de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especificaciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendar¡o de entrega de "EL
CIMAV' y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma conv¡enen las pales que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanlo a¡ b¡en o serv¡cio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡c¡o rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negoc¡ará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "E
PROVEEDOR",

QUINfA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PersonaI aUtorizado de..EL CIMAV,,, cuando aSí
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realizac¡ón correcta y eficiente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de
vigilar el cumplim¡ento de¡ presente contrato al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal atendiendo en todo
momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El
Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL, "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualqu¡er parte
de la misma, así como a revocar un¡lateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anterior se real¡zará mediante av¡so
por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV' pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualquier aviso de cancelac¡ón bajo este Contrato, ,,EL

PROVEEDOR" a menos que se ¡nd¡cará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos los pedidos o
subconlratos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. El e.ierc¡c¡o por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a n¡nguna
¡'esponsab¡lidad por parte de "EL CIMAV" exceplo cuando se espec¡flque en este párrafo y no tendrá el
efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este aclo "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obl¡gación posterior al momento
de la cancelac¡ón ya sea total o parc¡al.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 'EL PROVEEDOR" será el ún¡co responsabte det personal que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales,
flscales, de segur¡dad social y c¡vil que resulten, conforme a los articulos 13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabil¡dad deri
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en co
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso d
cons¡derarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclamación
que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" luv¡ere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, rea¡ o potenc¡al,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmedialamente dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuac¡ón incluyendo toda la ¡nformac¡ón relevanle con
respecto a la m¡sma.

ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. Las pades acuerdan que.EL PROVEEDOR"
no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y obligac¡ones derivado
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NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por cualquier
retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulle de caso fortuilo o fuerza mayor, en la ¡nteligencia
de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios objeto del presente
Contrato. si así lo maniflesta 'EL CIMAV".

DECIMA. DERECHOS DE AUTOR, PRoPIEoAD INTELEGTUAL, PATENTES Y/o MARCAS..EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
¡nherenles a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud,'EL PROVEEDOR" manifiesta en esle acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón administrativa y/
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la Prop¡edad lndustr¡al.

días háb¡les sigu¡entes a la fecha en que reciba Ia notificación exponga Io que a su derecho corresponda
y, en su caso, apoñe las pruebas que considere conven¡ente, una vez conclu¡do el referido pl
CIMAV" emit¡rá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los quince dias hábiles siguientes a la

azo, "

que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notif¡cación antes mencionada, declarando la rescis¡ón o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gaciones,
el entendido que la resolución será emit¡da por'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" hayaono
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamenle y por mutuo
acuerdo que la refer¡da resolución no adm¡tirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" ¡n¡cie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEOOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspend¡ere ¡njust¡ficadamente la entrega.
c) S¡ cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligac¡ones del presenle Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autor¡zac¡ón
por escrito de "EL CIMAV".

d) S¡fuere declarado en concurso mercanlil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que pliq ue

incumpl¡m¡ento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente ¡nslrumento

en
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Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autor¡zación por
escrito de "EL CIMAV".

Si como consecuencia de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
deb¡damenle los servic¡os,'EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato med¡ante simple aviso
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contralo sefá
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproduc¡rla sin
el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromele a no d¡vulgar bajo n¡nguna
circunstancia y sin previa autorización por escr¡to de "EL CIMAV" los diseños, espec¡ficaciones, fórmulas
e información sobre manufaclura ya que estos datos son propiedad de "EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCTONALES. .EL C|MAV" ¡mpondrá a,,EL PROVEEDOR" poT

atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o in¡c¡o o terminación de los
servic¡os el 1% del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente ¡nstrumento, por cada
día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los servicios o prestados en los térm¡nos
establec¡dos en la orden de compra 1A200849.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓ . Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
adm¡nistrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declarac¡ón iud¡cial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligac¡ones a su cargo, para
lo cual bastaÉ ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decis¡ón por escrito a "EL PROVEEDOR",
las causas de ¡ncumpl¡m¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a c¡nco
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DÉclMA cUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESClSlÓN. El procedim¡ento de rescisión se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS PARTES" 56 días
naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, s¡n perjuic¡o de su posible terminación
anticipada, en los lérm¡nos establec¡dos en su clausulado. S¡ terminada la v¡gencia de este Contrato "EL
CIMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adqu¡riendo bienes o servicios de "EL PROVEEOOR", se requerirá
la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que ¡mp¡dan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedim¡ento de rescisión adm¡n¡strat¡va del contrato 'EL CIMAV" advierta que

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solic¡te por escr¡to a "EL clMAV" la prorroga correspondiente
dentro de los quince días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gación, para
lo cual, "EL clMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días naturales
siguientes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud de prórroga, las partes deberán modif¡car el presente
contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡ficator¡o correspondiente dentro de los c¡nco días
naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR"
su decis¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡m¡ento de la obligación , sin que esta
ampliación rebase el 20% (veinte por ciento) de la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato,
aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas convencionales por alraso previstas en este instrumento, bajo
el entend¡do que no procederá la aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga
se derive de caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a 'EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEOOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar por lerm¡nados
ant¡cipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas
just¡f¡cadas se extinga la neces¡dad de requer¡r los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perjuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron or¡gen al conlrato, con molivo
la resolución de una inconformidad o intervención de oflcio emitida por la Secretaria de la Función Pú
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperabl e
que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
d¡rectamente con el contrato correspondiente.

DÉclMA SÉPTIMA. MoDlFlcAcloNES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar, por
escrito, los térm¡nos y cond¡ciones establec¡dos en el presenle ¡nstrumenlo o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mismo.
Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTOS PARA RESoLUcIoN DE CONTROVERSIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO OE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en elcaso
de existir controvers¡as técnicas o administrativas con el objeto y cumpl¡miento del presente contrato,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no existir
acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PROVE R"a
subsanar cualquier deflc¡encia en un plazo no mayor a diez días naturales siguientes a la fec
reciba la ind¡cac¡ón por parte de "EL CIMAV".
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DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO COÍ,¡TRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuerdo
íntegro entre las partes en relac¡ón con su obieto y deja s¡n efecto cualquier otra negociación, obl¡gación
o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anter¡oridad a la fecha en que se f¡rme
el mismo.

vlGÉslMA. NoRMATIVIDAD APLICABLE.'EL CIMAV" y'EL PROVEEOOR" se obligan a sujetarse
estrictamente para ¡a adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contralo, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia y Tecnologia, así
como por las Reglas de Operac¡ón del Fondo de lnvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico del
Centro de lnvestigac¡ón en lvlateriales Avanzados S.C., los lineamientos del Fondo de lnvest¡gac¡ón
Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go Civ¡l Federal;
la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley
Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposiciones
juríd¡cas aplicables.

VIGESIMA PRliilERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
OUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CO ICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN XPRESIÓN COMPLETA DE SU UNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMI N TRES NTOS, EN OCHO FOJAS ÚTIL EN c DAD DE CHIHUAHUA,

IHU EL DE NOVIEMBRE 2020.

L CIM PO .EL E

c. Jos LUIS
REPR

MTRA. vt LAFUERTE

JURíDICO

MANDAtrARI4 J¿EGAL) ,/
.l , ' /!

DR. ALFREDO AGUILAR ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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